
RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA EXTRAORDINARIA DE 30 DE DICIEMBRE 
DE 2014 
 
Comisión de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas 
 
1.-Resolución de la reclamación presentada por Emilio Mesías Farías, portavoz del 
grupo municipal del Bloque Nacionalista Galego en el Ayuntamiento de Ares, contra la 
aprobación inicial del Presupuesto general para el ejercicio 2015. 
 
2.-Resolución de las reclamaciones presentadas y aprobación definitiva del 
Presupuesto general para el ejercicio 2015 y las bases para su ejecución. 
 
3.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de Ferrol para financiar la “Adquisición de la finca e 
instalación del recinto ferial de Ferrol en Punta Arnela”. 
 
4.-Aprobación del Plan de Conservación de Vías Provinciales 2014, sexta fase. 
 
5.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños para la financiación de las obras de 
“Adecuación de plaza pública de Canduas (2ª fase) e implantación de hórreo en la 
finca”. 
 
6.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Camariñas para la financiación de las obras de “Pavimentación y 
saneamiento en la calle Fornelle de Camelle”. 
 
7.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Teo para la financiación de las obras de “Refuerzo del pavimento en 
Cacheiras, Calo, Luou y otros”. 
 
8.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Cariño para la financiación de las obras de “Rehabilitación de aceras 
en la calle Landín Carrasco”. 
 
9.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y la 
Fundación Centro Internacional de la Estampa Contemporánea para financiar el 
programa de cursos, exposiciones y visitas del año 2014. 



 
 
1.-RESOLUCIÓN DE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR EMILIO MESÍAS 
FARÍAS, PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DEL BLOQUE NACIONALISTA 
GALEGO EN EL AYUNTAMIENTO DE ARES, CONTRA LA APROBACIÓN INICIAL 
DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2015. 
 
Durante el período de exposición pública del acuerdo de aprobación inicial del 
Presupuesto Provincial del ejercicio 2015 y de las Bases para su ejecución se ha 
presentado la reclamación que se indica: 
 

 Reclamación suscrita por D. Emilio Mesías Farías, portavoz del Grupo 
Municipal  do BNG de Ares. 
 

A continuación se analiza la reclamación presentada: 
 
 
1).- ANTECEDENTES: 
 
Con fecha 23 de diciembre de 2014 se ha presentado un  escrito, suscrito por D. 
Emilio Mesías Farías, portavoz del Grupo Municipal  do BNG de Ares. 
 
La documentación que integra el expediente del Presupuesto General del ejercicio 
2015 fue sometida al Dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda y 
Especial de cuentas en la sesión ordinaria que se llevó a cabo el 24 de noviembre de 
2014. 
 
Posteriormente, dicho expediente fue aprobado inicialmente por el Pleno de la 
Corporación en sesión ordinaria que tuvo lugar el 27 de noviembre de 2014. 
 
A  través del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 229, de 28 
de noviembre de 2014 se expuso al público dicho expediente, de acuerdo con las 
normas de aplicación vigentes. 
 
El 23 de diciembre de 2014 ha tenido entrada en el registro general de la Diputación 
el escrito referido en el punto anterior suscrito por D. Emilio Mesías Farías. 
 
En relación con el escrito presentado se han emitido los informes que seguidamente 
se  indican: 

- Informes del Área de Acción Territorial de fecha 23 de diciembre de 
2014. 

- Informes de la Intervención Provincial, de 23 de diciembre de 2014. 
 
 

2).- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 170.2 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, únicamente pueden formularse reclamaciones contra el 
Presupuesto de las Entidades Locales por las siguientes causas: 
 



a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites previstos 
en esta Ley. 

b) Por omitirse el crédito necesario para el cumplimiento de las obligaciones 
exigibles a la Entidad Local en virtud de precepto legal o de cualquier otro 
título legítimo. 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos en relación a los gastos 
presupuestados o de estos respecto de las necesidades para las que estén 
previstos. 

 
Pues bien, ninguna de las circunstancias expresadas se da en el expediente 

tramitado: 
 
a) Su elaboración y aprobación se ha realizado con estricto cumplimiento de la 

legalidad vigente y se han llevado a cabo todos los trámites previstos en las 
normas presupuestarias de aplicación. 

b) En el Presupuesto inicialmente aprobado se contienen las dotaciones 
presupuestarias necesarias para hacer frente a las obligaciones legalmente 
exigibles a la Entidad Local en virtud de precepto legal expreso o de cualquier 
otro título legitimo. Tal circunstancia se acredita particularmente en lo que 
respecta a los gastos de personal (electos, funcionarios, laboral o eventual) a 
través del Anexo de Personal que forma parte de la documentación que 
integra el expediente presupuestario. 

c) El Presupuesto inicialmente aprobado está formalmente equilibrado y, por lo 
tanto se pone de manifiesto la suficiencia de los ingresos en relación con los 
gastos presupuestados y de éstos respecto de las necesidades para las que 
están previstos. 
 

 
SEGUNDO: Por su parte, la Ley General Presupuestaria (aplicable supletoriamente en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Constitución española) señala que las 
obligaciones de la Hacienda Pública estatal nacen de la Ley, de los negocios jurídicos 
y de los actos o hechos que, según derecho, las generen y el TRLHL por su parte 
establece que las obligaciones de pago sólo serán exigibles cuando resulten de la 
ejecución del Presupuesto o de sentencia judicial firme. 
 
TERCERO: En el informe del Área de Acción Territorial que figura en el expediente se 
ponen de manifiesto, entre otras, las siguientes consideraciones relevantes: 
 
 -En el presupuesto inicialmente aprobado para el ejercicio 2015 se recogen 
dotaciones para expropiaciones y para inversiones en carreteras provinciales por unos 
importes de 400.000 euros y 1.863.697,36 euros, respectivamente. 
 
-En consecuencia, pueden llevarse a cabo las actuaciones necesarias para obtener 
los terrenos requeridos para la “Ampliación y mejora del trazado y seguridad vial en la 
DP 0402 Ares-Chanteiro, Fase I”, así como, si se considerase oportuno, la licitación, 
en su caso, de la primera fase de las obras de referencia. 
 
3).- PROPUESTA DE ACUERDO. 
 
La demora en la ratificación del acuerdo del Pleno de aprobar inicialmente el 
Presupuesto del ejercicio 2015 y sus Bases de Ejecución supondría posponer la 



ejecución de las inversiones y transferencias de capital previstas en el mismo, lo que 
afectaría a los intereses generales que se pretenden atender. Por otra parte, el 1 de 
enero de 2015 entra en vigor la nueva estructura presupuestaria aprobada por la 
Orden EHA/419/2014, de 14 de marzo, lo que requiere de la entrada en vigor en esa 
fecha del Presupuesto provincial adaptado a la nueva estructura, para evitar las 
consecuencias asociadas a un Presupuesto prorrogado necesitado de dicha 
adaptación. 

 
Después de un estudio exhaustivo de la reclamación presentada y vistos los informes 
emitidos se propone a las Señoras y Señores Diputados integrantes de la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda y Especial de Cuentas que Dictaminen 
favorablemente y a los integrantes del Pleno Provincial que aprueben las siguientes 
propuestas: 

 
1) Desestimar las alegaciones contenidas en el escrito suscrito por D. Emilio 

Mesías Farías, portavoz do Grupo Municipal do BNG de Ares y, en 
consecuencia, aprobar definitivamente el Presupuesto provincial para el 
ejercicio 2015 y las Bases para su ejecución. 
 

2) Que se lleven a cabo durante el ejercicio 2015 las actuaciones necesarias 
para obtener los terrenos que requiere la ejecución de la obra y para la 
licitación y adjudicación del proyecto de  “Ampliación y mejora de trazado y 
seguridad vial en la D.P. 0402 Ares-Chanteiro. Fase I”, con un presupuesto de 
ejecución por contrata de  1.212.735,62 €, con cargo a las dotaciones 
presupuestarias previstas en el presupuesto del ejercicio 2015. 
 

3)  Disponer la publicación del resumen por Capítulos del Presupuesto Provincial 
para el ejercicio 2015 en el Boletín Oficial de la Provincia como requisito previo 
para su entrada en vigor, con arreglo a lo establecido en el artículo 20.5 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y en los artículos 169 y 177 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
4)  Remitir copia del expediente definitivamente aprobado a la Consellería de 

Economía y Hacienda de la Xunta de Galicia y a la Delegación del Ministerio 
de Economía, en cumplimiento de lo dispuestos en los artículos 20.4 y 38.2 del 
Real Decreto 500/190, de 20 de abril y en los artículos 169.34 y 177.2 del 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. También se remitirá una 
copia del expediente a la Dirección General de Coordinación Financiera con 
las Entidades Locales para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 
del Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad presupuestaria en su 
aplicación a las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1463/2007, 
de 2 de noviembre y de la Ley  Orgánica 2/2012 de 27 de abril de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
 

 
 De conformidad con lo establecido en las normas de aplicación, contra la aprobación 
definitiva del Presupuesto Provincial del ejercicio 2015 y de las Bases para su 



ejecución podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 



 
2.-RESOLUCIÓN DE LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS Y APROBACIÓN 
DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2015 Y LAS 
BASES PARA SU EJECUCIÓN. 
 
Durante el periodo de exposición pública del acuerdo de aprobación inicial del 
Presupuesto Provincial del ejercicio 2015 y de las Bases para su ejecución se ha 
presentado la reclamación que se indica: 
 

 Reclamación suscrita por D. Alberto Cadaveira Mahía con D.N.I.32.807.253, 
secretario de la Sección sindical de la CIG en la Diputación Provincial de A 
Coruña, como representante de esta organización sindical en la Mesa  general 
de negociación de los empleados públicos de la Diputación provincial de A 
Coruña. 

 
 
A continuación se analiza la reclamación presentada: 
 
1).- ANTECEDENTES: 
 
Con fecha 18 de diciembre de 2014 se ha presentado un  escrito, suscrito por D. 
Alberto Cadaveira Mahía con D.N.I.32.807.253, secretario de la Sección sindical de la 
CIG en la Diputación Provincial de A Coruña, como representante de esta 
organización sindical en la Mesa  general de negociación de los empleados públicos 
de la Diputación provincial de A Coruña. 
 
Las propuestas del Área de Personal y Organización para el ejercicio 2015 fueron 
consideradas en la Mesa de negociación que tuvo lugar el día 24 de noviembre de 
2014. 
 
La documentación que integra el expediente del Presupuesto General del ejercicio 
2015 fue sometida al Dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda y 
Especial de cuentas en la sesión ordinaria que se llevó a cabo el 24 de noviembre de 
2014. 
 
Posteriormente, dicho expediente fue aprobado inicialmente por el Pleno de la 
Corporación en sesión ordinaria que tuvo lugar el 27 de noviembre de 2014. 
 
A  través del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 229, de 28 
de noviembre de 2014 se expuso al público dicho expediente, de acuerdo con las 
normas de aplicación vigentes. 
 
El 18 de diciembre de 2014 se ha presentado el escrito referido en el punto anterior 
suscrito por el representante de la Confederación Intersindical Galega. 
 
En relación con el escrito presentado se han emitido los informes que seguidamente 
se  indican: 
 

- Informes del Área de Personal y Organización de fecha 22 de 
diciembre de 2014. 

- Informes de la Intervención Provincial, de 22 de diciembre de 2014. 



 
 

2).- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 170.2 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, únicamente pueden formularse reclamaciones contra el 
Presupuesto de las Entidades Locales por las siguientes causas: 
 

d) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites previstos 
en esta Ley. 

e) Por omitirse el crédito necesario para el cumplimiento de las obligaciones 
exigibles a la Entidad Local en virtud de precepto legal o de cualquier otro 
título legítimo. 

f) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos en relación a los gastos 
presupuestados o de estos respecto de las necesidades para las que estén 
previstos. 

 
Pues bien, ninguna de las circunstancias expresadas se da en el expediente 

tramitado: 
 
d) Su elaboración y aprobación se ha realizado con estricto cumplimiento de la 

legalidad vigente y se han llevado a cabo todos los trámites previstos en las 
normas presupuestarias de aplicación. 

e) En el Presupuesto inicialmente aprobado se contienen las dotaciones 
presupuestarias necesarias para hacer frente a las obligaciones legalmente 
exigibles a la Entidad Local en virtud de precepto legal expreso o de cualquier 
otro título legitimo. Tal circunstancia se acredita particularmente en lo que 
respecta a los gastos de personal (electos, funcionarios, laboral o eventual) a 
través del Anexo de Personal que forma parte de la documentación que 
integra el expediente presupuestario. 

f) El Presupuesto inicialmente aprobado está formalmente equilibrado y, por lo 
tanto se pone de manifiesto la suficiencia de los ingresos en relación con los 
gastos presupuestados y de éstos respecto de las necesidades para las que 
están previstos. 
 

 
SEGUNDO: En el informe del Área de Personal y Organización que figura en el 
expediente se ponen de manifiesto, entre otras, las siguientes consideraciones 
relevantes: 
 
 -En el presupuesto del ejercicio 2015 se recogen dotaciones para las aportaciones a 
planes de pensiones muy superiores a las del ejercicio 2014 y responden a los 
acuerdos adoptados en la Mesa de negociación de los representantes sindicales. 
 
-Las Bases de ejecución presupuestaria prevista para el ejercicio 2015 permiten, 
además, incrementar las aportaciones iniciales en términos y condiciones análogos a 
los contemplados en el ejercicio 2014. Concluye el informe citado “…entendiendo que 
no existe por tanto obligación legal (…) ni compromiso legalmente asumido por parte 
de los órganos competentes de la Diputación”  para recoger en el presupuesto una 
aportación superior a la consignada. 



 
 
3).- PROPUESTA DE ACUERDO. 
 
La demora en la ratificación del acuerdo del Pleno de aprobar inicialmente el 
Presupuesto del ejercicio 2015 y sus Bases de Ejecución supondría posponer la 
ejecución de las inversiones y transferencias de capital previstas en el mismo, lo que 
afectaría a los intereses generales que se pretenden atender. Por otra parte, el 1 de 
enero de 2015 entra en vigor la nueva estructura presupuestaria aprobada por la 
Orden EHA/419/2014, de 14 de marzo, lo que requiere de la entrada en vigor en esa 
fecha del Presupuesto provincial adaptado a la nueva estructura, para evitar las 
consecuencias asociadas a un Presupuesto prorrogado necesitado de dicha 
adaptación. 

 
Después de un estudio exhaustivo de la reclamación presentada y vistos los informes 
emitidos se propone a las Señoras y Señores Diputados integrantes de la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda y Especial de Cuentas que Dictaminen 
favorablemente y a los integrantes del Pleno Provincial que aprueben las siguientes 
propuestas: 

 
3) Desestimar las alegaciones contenidas en el escrito suscrito por D. Alberto 

Cadaveira Mahía con D.N.I.32.807.253, secretario de la Sección sindical de la 
CIG en la Diputación Provincial de A Coruña, como representante de esta 
organización sindical en la Mesa  general de negociación de los empleados 
públicos de la Diputación provincial de A Coruña. 

 
4) Aprobar definitivamente el Presupuesto provincial para el ejercicio 2015 y las 

Bases para su ejecución. 
 

3)  Disponer la publicación del resumen por Capítulos del Presupuesto Provincial 
para el ejercicio 2015 en el Boletín Oficial de la Provincia como requisito previo 
para su entrada en vigor, con arreglo a lo establecido en el artículo 20.5 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y en los artículos 169 y 177 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
4)  Remitir copia del expediente definitivamente aprobado a la Consellería de 

Economía y Hacienda de la Xunta de Galicia y a la Delegación del Ministerio 
de Economía, en cumplimiento de lo dispuestos en los artículos 20.4 y 38.2 del 
Real Decreto 500/190, de 20 de abril y en los artículos 169.34 y 177.2 del 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. También se remitirá una 
copia del expediente a la Dirección General de Coordinación Financiera con 
las Entidades Locales para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 
del Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad presupuestaria en su 
aplicación a las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1463/2007, 
de 2 de noviembre y de la Ley  Orgánica 2/2012 de 27 de abril de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
 



 De conformidad con lo establecido en las normas de aplicación, contra la aprobación 
definitiva del Presupuesto Provincial del ejercicio 2015 y de las Bases para su 
ejecución podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 



 
3.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE FERROL PARA 
FINANCIAR LA “ADQUISICIÓN DE LA FINCA E INSTALACIÓN DEL RECINTO 
FERIAL DE FERROL EN PUNTA ARNELA”. 
 
1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios están recogidos en los artículos 22.2 
de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la motivación 
incorporada en el presente párrafo queda solucionada la nota de reparos emitida por 
la Intervención de la Diputación en su informe del 29 de agosto de 2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3.º- Dado que el presente convenio mantiene su vigencia con posterioridad al ejercicio 
actual, queda condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en el próximo 
ejercicio. 

4º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. Coruña 
y el AYUNTAMIENTO DE FERROL CIF  P1503700E para la financiación de la 
adquisición de la finca e instalaciones del recinto ferial de Ferrol en Punta Arnela  

5º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 
366.000,00 euros, con un porcentaje de financiación del 37,888% 

 
6º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/431A/76201 del 
vigente presupuesto en el documento contable RC núm. de operación .  
 
7º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.” 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 

CONVENIO ENTRE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE FERROL, PARA LA FINANCIACIÓN DE LA ADQUISICIÓN 
DE LA FINCA E INSTALACIONES DEL RECINTO FERIAL DE FERROL EN PUNTA 
ARNELA 

 

A Coruña,      de diciembre de 2014 

 

REUNIDOS 

De una parte, D. DIEGO CALVO POUSO, Presidente de la Excma. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA. 



Y de otra parte, D. JOSÉ MANUEL REY VARELA, alcalde-presidente del EXCMO 
AYUNTAMIENTO DE FERROL. 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, tienen atribuidas 

M A N I F I E S T A N 

La Diputación de A Coruña es una entidad pública local de ámbito provincial que tiene 
como fines propios y específicos garantizar los principios de solidaridad y equilibrio 
intermunicipales, entre cuyas competencias está la de cooperación en el fomento del 
desarrollo económico y social y, en general, el fomento y administración de los 
intereses peculiares de la provincia. 

El Ayuntamiento de Ferrol es una entidad local que promovió, junto con la Cámara de 
Comercio Industria y Navegación de Ferrol la creación del Consorcio Pro Ferias y 
Exposiciones de Ferrol que gestiona el recinto ferial de Ferrol en Punta Arnela y que, 
según la normativa de régimen local y sus estatutos tiene una finalidad de promover 
todo tipo de eventos de carácter ferial. 

La Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Ferrol consideran de grande interés 
para la provincia promocionar y fomentar la actividad económica a través de la 
celebración de ferias dedicadas a la innovación y promoción del comercio tradicional y 
urbano así como a promocionar el turismo a industria y cualquier otra competencia 
que directa o indirectamente redunde en beneficio de los intereses  de la provincia. 

Siendo finalidad común a ambas entidades la promoción de la actividad económica en 
el ámbito de Ferrol y de su comarca, y con el afán de ayudar y mejorar el desarrollo 
económico de la provincia de A Coruña,  

A C U E R D A N 

Formalizar el presente convenio con el siguiente tenor literal: 

“I.- OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Ferrol para garantizar la 
FINANCIACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LA FINCA E INSTALACIONES DEL 
RECINTO FERIAL DE FERROL EN PUNTA ARNELA. 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR POR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA 

El Ayuntamiento de Ferrol llevará a cabo las actuaciones necesarias para tramitar la 
adquisición de la finca e instalación del Recinto Ferial de Ferrol situado en Punta 
Arnela, que actualmente son propiedad del Consorcio Pro Ferias y Exposiciones de 
Ferrol. 

El precio de adquisición (presupuesto subvencionado) asciende a 966.000,00 €. 

 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la adquisición de la finca 
e instalaciones, tal como se define en la cláusula primera, con una  aportación 



máxima de 366.000,00 €, lo que representa un coeficiente de financiación del 
37,888% del importe total de adquisición.  

2. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados de la 
adquisición del bien inmueble y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
notariales, honorarios periciales ni registrales. 

3. El compromiso se hará efectivo con cargo a la partida presupuestaria 
0510/431A/76201 donde existe crédito suficiente y adecuado para afrontar el gasto. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el ayuntamiento obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  

Las gestiones necesarias para la completa adquisición de la finca e instalación 
previas en el presente convenio le corresponderá  a el Ayuntamiento de Ferrol, así 
como el procedimiento que se ha de seguir para la adquisición de la finca e 
instalaciones le compete al Ayuntamiento de Ferrol, con sujeción a lo previsto en el 
Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. En la escritura de compraventa que se otorgue para la adquisición del bien 
inmueble, se hará constar el importe de la financiación provincial.  

2. Adquirido el bien, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá colocar una placa en lugar 
visible en la que se deje constancia de la fecha de adquisición y de la financiación 
provincial. El texto estará redactado en gallego. 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

1. La aportación de la Diputación le será abonada al Ayuntamiento de Ferrol una 
vez que se acredite la adquisición del bien inmueble y se presente la siguiente 
documentación, en original o copia compulsada: 

 Certificación de la Secretaría del Ayuntamiento acreditativa del acuerdo por 
el que se aprueba la adquisición del bien inmueble, adoptado por el órgano 
competente, acompañada de la siguiente documentación: 

o Descripción física y jurídica del bien. 

o Identificación del titular o titulares con la cuota que les corresponda 
a cada uno de ellos. 

o Valoración pericial  

 Documento acreditativo de la inscripción en el registro de la propiedad del 
bien a favor del Ayuntamiento de Ferrol, en la que conste la cofinanciación 
provincial y la adscripción del bien inmueble a la finalidad para la que fue 
adquirido por lo menos por un plazo de diez años. 



 Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes 
de la ENTIDAD BENEFICIARIA dejando constancia en el asiento de 
inscripción de la afectación del bien a la finalidad para la que fue adquirido 
por lo menos por un plazo de diez años. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

 Deberá acreditar el cumplimiento de la obligación de publicitar la 
adquisición con financiación provincial. 

 

VII. TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 

1. La adquisición del bien que es objeto de financiación provincial, tal como se 
describe en la cláusula PRIMERA, deberá estar finalizada por lo menos TRES 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente convenio 
establecido en la cláusula DÉCIMO SEGUNDA.  

2. Una vez realizada la adquisición, el Ayuntamiento de Ferrol deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere a  cláusula SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DÉCIMO SEGUNDA. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Ayuntamiento de Ferrol para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional implicará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al ayuntamiento de 
la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la 
Base 55.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder. 

 4. El abono de la subvención se materializará mediante el ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Ferrol en la documentación 
suministrada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el 
importe que le corresponda, el Ayuntamiento de Ferrol tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 

 

VIII.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

1. El ayuntamiento destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 



2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00€, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 

IX.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 

1. Conforme con lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Ferrol 
podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de  acreditar la efectiva aplicación 
de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de 
la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 

2. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de Ferrol queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.  

X.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 

2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.  

3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad implicará una 
sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 € si el 
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada con el 
límite de 150,00 € 

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 €. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 €. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 €. 



 

XI.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Ayuntamiento de Ferrol serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo 
establecido en la Ley orgánica 15/1999, del 13 de diciembre. 

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Ferrol será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 

 

XII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

1. El presente convenio tendrá efectos desde la firma del convenio de colaboración y 
hasta el 31 de octubre de 2015, y tendrá efectos retroactivos desde el 1 de diciembre 
de 2014. 

2. Tras la solicitud previa del Ayuntamiento de Ferrol, realizada por lo menos dos 
meses antes de la fecha indicada anteriormente,  el convenio podrá ser prorrogado 
por acuerdo expreso de ambas partes tomado antes de que expire su vigencia inicial 
y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Contratación, 
de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación.  

3. También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación.  

 

XIII.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE. 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 

2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio  le corresponderá al Presidente de la Diputación, tras los informes 



preceptivos previos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias establecida en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio 
de, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA,  

 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
FERROL, 

Diego Calvo Pouso José Manuel Rey Varela” 
 



 
4.-APROBACIÓN DEL PLAN DE CONSERVACIÓN DE VÍAS PROVINCIALES 2014, 
SEXTA FASE. 
 
Aprobar el Plan de Conservación de Vías Provinciales 2014, sexta fase, integrado por 
las obras que se relacionan a continuación, con la indicación de su denominación y 
presupuesto: 
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

PRESUPUESTO 
(DIPUTACIÓN 

FONDOS 
PROPIOS) 

14.1100.0050.0 
Pavimentación con mezcla asfáltica en caliente de 
la DP 4904 Somozas a Balocos  PK 2+200 a 6+900 
(Moeche) 

304.282,64 

14.1100.0051.0 
Refuerzo firme en la DP 0105 Cortiñán a Vilacoba 
PK 0+000 a 5+780 (Bergondo, Betanzos y 
Abegondo) 

325.034,12 

 TOTAL 629.316,76 

 
La financiación de esta sexta fase del plan se realizará con cargo a la partida 
0410/453A/61900 del vigente presupuesto provincial para el ejercicio 2014. 



 
5.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CABANA DE BERGANTIÑOS PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “ADECUACIÓN DE PLAZA PÚBLICA DE 
CANDUAS (2ª FASE) E IMPLANTACIÓN DE HÓRREO EN LA FINCA”. 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Cabana de Bergantiños para financiar las obras conforme al proyecto técnico 
presentado cuyos datos se indican a continuación, y cuyo texto figura en el  anexo a 
este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Cabana de Bergantiños 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Adecuación de plaza pública de Cánduas (2ª 
fase) e implantación de hórreo en la finca 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 70.810,66  € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 54.731,70  € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

16.078,96 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 77,29302%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/151B/76201    

 
 
Dado que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CABANA DE BERGANTIÑOS PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE  “ADECUACIÓN DE PLAZA PÚBLICA DE 
CÁNDUAS (2ª FASE) E IMPLANTACIÓN DE HÓRREO EN FINCA” 
 
En A Coruña a  
REUNIDOS 
 
De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte, del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños, 
José Muíño Domínguez 
              
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
MANIFIESTAN 



 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Cabana de 
Bergantiños ambas partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Cabana de Bergantiños con CIF 
P1501400D, para la financiación de las obras de “ADECUACIÓN DE PRAZA 
PÚBLICA DE CÁNDUAS (2ª FASE) E IMPLANTACIÓN DE HÓRREO EN FINCA”, 
tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución redactado por 
el Ingeniero Técnico Industrial JESÚS MANUEL MALLO PUGA 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto ejecución 
material 

49.177,49 

Gastos generales (13%) 6.393,07 

Beneficio industrial (6%) 2.950,65 

IVA (21%) 12.289,45 

Presupuesto de contrata 70.810,66 

 
 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 54.731,70 €, lo que 
representa un porcentaje de 77,29302 %.  La cuantía restante, hasta conseguir el 
importe total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos 
propios o ajenos declarando la entidad beneficiaria el compromiso de incluir en el 



presupuesto para el ejercicio 2015  el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad. 
2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  77,29302 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  
3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/151B/76201 del presupuesto provincial para el año 2014.  
Dado que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 



sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  
- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 
- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 



presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 



recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 



acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha  
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                      EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                                                      DE CABANA DE BERGANTIÑOS 
 
 
Diego Calvo Pouso                                                                                     José Muíño Domínguez” 



 
6.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS PARA LA FINANCIACIÓN 
DE LAS OBRAS DE “PAVIMENTACIÓN Y SANEAMIENTO EN LA CALLE 
FORNELLE DE CAMELLE”. 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Camariñas para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos 
se indican a continuación, y cuyo texto figura en el  anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Camariñas 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Pavimentación y saneamiento en la calle 
Fornelle de Camelle 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 89.603,48 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 89.603,48 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/155A/76201    

 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/155A/76201 del presupuesto provincial para el ejercicio 2014.  
 
Dado que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LAS OBRAS “PAVIMENTACIÓN Y SANEAMIENTO EN CALLE FORNELLE DE 
CAMELLE” 
 
En A Coruña,  
 
REUNIDOS 
 
De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Camariñas, Manuel 
Valeriano Alonso de Léon 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 



MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Camariñas ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Camariñas con CIF-P1501600I, para la 
financiación de la obra de “PAVIMENTACIÓN Y SANEAMIENTO EN CALLE  
FORNELLE DE CAMELLE” tal como aparece definida la misma en el proyecto 
técnico de ejecución redactado por el Ingeniero Técnico Industrial JOSÉ MARTÍNEZ 
DOPAZO 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto ejecución 
material 

62.228,96 

Gastos generales (13%) 8.089,76 

Beneficio industrial (6%) 3.733,74 

IVA (21%) 15.551,02 

Presupuesto de contrata 89.603,48 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 89.603,48 €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 
responsable de la Intervención municipal acreditando que la Entidad no dispone de 
otras fuentes de financiación 
 2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  



3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/155A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  
- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 



- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  



La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 



2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 



del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  de fecha 12 de septiembre de 2014 
Y en prueba de conformidad, firman por quintuplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                                         EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                                                    AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS 
 
 
 Diego Calvo Pouso                                                               Manuel Valeriano Alonso de Léon” 



 
7.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE TEO PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS DE “REFUERZO DEL PAVIMENTO EN CACHEIRAS, CALO, LUOU Y 
OTROS”. 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Teo para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el  anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Teo 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Refuerzo del pavimento en Cacheiras, 
Calo, Luou y otros 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 137.553,51 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 137.553,51 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00%   

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/454A/76201    

 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/454A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014. 
 
Dado que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE TEO PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS “REFUERZO DEL PAVIMENTO EN CACHEIRAS, CALO, LUOU Y OTROS” 
 
En A Coruña,  a  
 
 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte, el Alcalde –Presidente del ayuntamiento de Teo, Martiño Noriega 
Sánchez 



Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Teo ambas partes 
 
ACUERDAN 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Teo con CIF P1508300I, para la 
financiación de la obra de “REFUERZO DEL PAVIMENTO EN CACHEIRAS, CALO, 
LUOU Y OTROS” tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de 
ejecución redactado por el Ingeniero de Caminos GILBERTO RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto ejecución 
material 

95.529,91 

Gastos generales (13%) 12.418,89 

Beneficio industrial (6%) 5.731,79 

IVA (21%) 23.872,92 

Presupuesto de contrata                  
137.553,51 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima  de 137.553,51€, lo que 
representa un porcentaje de 100,00 %.  La entidad beneficiaria ha emitido informe 
responsable de la Intervención municipal acreditando que la Entidad no dispone de 
otras fuentes de financiación  



2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00 %, 
de la cantidad efectivamente justificada.  
3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/454A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  



- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 
- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 



se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 



Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación.  
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 



ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 
Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  
 
Y en prueba de conformidad, firman por quintuplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                                  EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                                                                   AYUNTAMIENTO DE TEO 
 
 
Diego Calvo Pouso                                         Martiño Noriega Sánchez”  



 
8.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARIÑO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LAS OBRAS DE “REHABILITACIÓN DE ACERAS EN LA CALLE LANDÍN 
CARRASCO”. 
 
1.- Apreciar que en este supuesto existen razones de interés público, social, 
económico o humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
entendiendo que con esto se considera levantado el reparo de Intervención a este 
expediente. 
 
2.- Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Cariño para financiar las obras incluidas en el proyecto de ejecución cuyos datos se 
indican a continuación, y cuyo texto figura en el  anexo a este acuerdo: 
 

AYUNTAMIENTO Cariño 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA Rehabilitación de aceras en la calle 
Landín Carrasco 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 49.977,14 € 

APORTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 49.977,14 € 

APORTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO 

0,00 € 

COEFICIENTE DE FINANCIACIÓN 100,00% 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 0430/155A/76201 

 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la partida 
0430/155A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014.  
 
Dado que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 
 
ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARIÑO PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS “REHABILITACIÓN DE ACERAS EN LA CALLE LANDÍN CARRASCO” 
 
En A Coruña,  a  
 
REUNIDOS 
 
De una parte, el Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Diego Calvo 
Pouso 
Y de otra parte, la Alcaldesa-Presidenta del ayuntamiento de Cariño, María 
Purificación Seixido Gómez 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 



MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Cariño ambas 
partes 
 
ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN  conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Cariño con CIF P1509500C, para la 
financiación de la obra de “REHABILITACIÓN DE ACERAS EN LA CALLE LANDÍN 
CARRASCO” tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución 
redactado por el Ingeniero de Caminos IGOR VERGARA OTERO 
2.- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable.  
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se detalla en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto ejecución 
material 

34.708,75 

Gastos generales (13%) 4.512,14 

Beneficio industrial (6%) 2.082,53 

IVA (21%) 8.673,72 

Presupuesto de contrata 49.977,14 

 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.- La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima  de 49.977,14 €, lo que 
representa un porcentaje de 100,00000 %.  La ENTIDAD BENEFICIARIA ha emitido 
informe responsable de la Intervención municipal acreditando que la Entidad no 
dispone de otras fuentes de financiación 
2.- En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00000 
%, de la cantidad efectivamente justificada.  



3.- La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán  subvencionables  los  gastos  
de redacción  de  proyectos,   tributos  devengados  por  la  obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gastos derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0430/155A/76201 del presupuesto provincial para el año 2014. Dado 
que la vigencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios  correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.- En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a que 
hace referencia la cláusula primera. 
2.- En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, adjuntando con 
el mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
2.- Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1.- Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2014, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de 
la ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación:  
- Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 



- Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y, en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 
2.- Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada):  
- Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra podrá acudir un 
técnico designado por la Diputación. 
- Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por órgano competente 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad 
- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso) 
- Certificación del acuerdo de incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención por 
lo menos durante un plazo de cinco años 
- Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
3.- El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal que se devengue desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago.  
4.- Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula SEXTA en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la  Unidad Gestora  remitirá   un   requerimiento   
a  la   ENTIDIDAD  BENEFICIARIA para  que  se  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 DÍAS.  



La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al  respecto, tal y como se indica en la cláusula XIII.  
Aun así, la presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder.  
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña y con la Seguridad 
Social. La ENTIDAD BENEFICIARIA autoriza a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1.- La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 



2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 56ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, si el retraso se produce en el plazo de justificación y no 
excede de un mes, la sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y 
será del 10 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00€. Si 
excede de un mes y no llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y 
será del 20 por 100 del importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00€. Y 
si la extemporaneidad de la justificación excede de tres meses, la sanción se 
impondrá en su grado máximo y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, 
sin que pueda superar el importe de 900,00€. 
4.- Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el BOP de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende  de la Diputación. 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.- El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2015. Dado que la vigencia de este convenio 
se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2.- Para el caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del citado plazo, deberá solicitar antes de 
esta fecha, la prórroga del plazo inicial, adjuntando con la solicitud un nuevo programa 
de trabajo firmado por el Director de la Obra, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder anualmente la ampliación de plazo de 
ejecución, que en ningún caso podrá exceder del 1 de noviembre de 2017, todo 
ello, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la 



Ley de Estabilidad Presupuestaria. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII 
del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia, o en su caso, el de las 
prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se haya presentado la 
justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la 
documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho 
plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido y conllevará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de 
reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de 
demora.  
3.- También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio 
podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el convenio 
variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1.-  El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
3.- Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo plenario en 
sesión ordinaria  
 
Y en prueba de conformidad, firman por quintuplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN                                        LA  ALCALDESA – PRESIDENTA 
PROVINCIAL DE A CORUÑA                                                    DEL AYUNTAMIENTO DE CARIÑO            
 
 

Diego Calvo Pouso                        María Purificación Seixido Gómez” 
 



 
9.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
DE A CORUÑA Y LA FUNDACIÓN CENTRO INTERNACIONAL DE LA ESTAMPA 
CONTEMPORÁNEA PARA FINANCIAR EL PROGRAMA DE CURSOS, 
EXPOSICIONES Y VISITAS DEL AÑO 2014. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 12 de diciembre de 2014. 
 
2.- Conceder a la  Fundación Centro Internacional de la Estampa Contemporánea 
CIEC, una subvención complementaria, por importe de 15.000 €, destinada a financiar 
su el Programa de cursos, exposiciones y visitas del año 2014. 
 
3.- Aprobar el convenio con la Fundación Centro Internacional de la Estampa 
Contemporánea CIEC correspondiente a la subvención nominativa, por importe de 
100.000 €, concedida para el Programa de cursos, exposiciones y visitas del año 
2014, con un presupuesto subvencionado de 127.029 €, de acuerdo con el texto que 
se adjunta. 
 
4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
 
“Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Fundación Centro Internacional de la Estampa Contemporánea para financiar el 
Programa de cursos, exposiciones y visitas del año 2014 
 
 
En A Coruña  
 

REUNIDOS 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
D. Jesús Núñez Fernández, Presidente de la Fundación Centro Internacional de la 
Estampa Contemporánea  (CIEC), en representación de ella 
 
Los comparecientes interviene en el uso de las facultades que, en razón de sus 
cargos, les están atribuidas y 
 

 
MANIFIESTAN 

 
1.- Que ambas  partes se reconocen plena capacidad para llevar a cabo el presente 
convenio. 
 



2.- Que la Fundación CIEC se constituyó en la ciudad de Betanzos el día 7 de abril de 
1997, siendo uno de sus miembros fundadores el Ayuntamiento de Betanzos. 
 
3.- Que la Fundación CIEC tiene por objeto la promoción y difusión de las artes 
plásticas en general, y el arte gráfico, en particular.  
 
4.- Que la Diputación tiene entre sus competencias el fomento de los intereses 
peculiares de la provincia y, entre estos, el apoyo a bibliotecas, exposiciones y 
cualquier otra actividad que tenga por finalidad el fomento en materia de cultura. 
 
En este sentido, desde el año 2001, la colaboración de la Diputación de A Coruña 
permite programar cada año una amplia programación de actividades en el campo de 
la gráfica, con dos líneas principales: la formativa y la expositiva. 
 
5.- Que la Fundación CIEC pretende realizar en el presente año un programa de 
actividades dirigidas a la formación de artistas y a la difusión de las artes plásticas 
considerado de gran interés por la Diputación. 
 
6.- Que, conforme con lo señalado anteriormente y, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 118.d) de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de Administración Local de Galicia, 
la Diputación de A Coruña está interesada en contribuir a la realización de las 
actividades y, en este sentido,  en el Presupuesto para el Ejercicio del año 2014 figura 
una subvención nominativa para la Fundación CIEC, destinada a transferencias 
corrientes a instituciones sin fines de lucro, dentro del programa de apoyo a entidades 
culturales. 
 
7.- Que, con la finalidad de establecer las condiciones de colaboración, la Diputación 
Provincial de A Coruña y la Fundación CIEC, acuerdan formalizar el presente 
convenio de colaboración conforme a las siguientes 
 

 
CLÁUSULAS 

 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña  y la Fundación Centro Internacional de la Estampa 
Contemporánea (NIF: G15600976) para financiar el Programa de cursos, 
exposiciones y visitas en el año 2014, con el siguiente contenido: 
 
Actividad formativa:  
 
* XI Máster en obra gráfica- Cursos de Invierno: cursos de litografía, serigrafía y 
grabado calcográfico. 
* XXX Cursos de Verano “Gráfica 2014”: cursos monográficos sobre una técnica 
gráfica en particular. 
 
* Talleres libres en los fines de semana en los que el CIEC pone sus instalaciones a 
disposición de los artistas. 
 
*Asistencia a ferias de arte gráfico: Festival FIG, en Bilbao; Arco, en Madrid; Feria de 



las Artes Plásticas de A Coruña. 
 
* Programa de colaboración con otros centros formativos nacionales o del extranjero. 
 
A estos efectos, en el órgano de la fundación que conceda becas con cargo a este 
programa, deberá participar un representante de la Diputación, y los becarios tendrán 
que ser seleccionados de acuerdo con criterios que tengan carácter objetivo. 
 
* Otras actividades: conferencias, jornadas, presentaciones de libros, conciertos... 
 
* Actualización de la página web. 
 
Actividad expositiva:  
 
* La colección, integrada por más de tres mil estampas de las que se muestra una 
selección que rota de forma que se expongan las nuevas obras. 
 
* Exposiciones temporales individuales o colectivas. 
 
Programa de visitas didácticas: dirigido fundamentalmente a escolares. 
 
Premio Internacional de arte gráfico “Jesús Núñez” la Fundación colabora con la 
Diputación de Coruña, convocante del premio, en la gestión, en la exposición 
itinerante que es inaugurada en la sede de la Fundación y en la concesión de becas 
de formación a las personas que obtienen los dos accésits.  
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
La Fundación CIEC desarrollará las actividades programadas, según se definen en la 
cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 
 
Talleres y cursos monográficos de grabado  
Profesorado cursos; invitados y especialistas
  

  22.340 € 

Jefe de taller        
  

  11.836 € 

Traslados: gasolina y gastos.   
   

       582 € 

Mantenimiento de talleres y espacios   
   

    2.030 € 

Dirección, coordinación y promoción actividades
  

  21.000 € 

Secretariado       
   

12.595 € 

Gestión común de la Fundación  
     

14.009 € 

Material didáctico cursos y talleres  
  

    9.070 € 

Becas de formación alumnos, material didáctico
  

  27.050 € 



Difusión (publicidad, folletos, correo) 
       

1.108 € 

   Importe   121.620 € 
Exposiciones  
Asistencia ferias: stand, traslados, viajes... 
  

       909 € 

Exposiciones del CIEC    
       

1.000 € 

   Importe       1.909 € 
Visitas didácticas  
Material fungible    
        

1.500 € 

    Importe 
       

1.500 € 

  
IX Premio de arte gráfico Jesús Núñez  
* Organización, coordinación y secretariado  
* Recepción, inventariado, almacenaje y 
embalaje y devolución de obras 

 

* Preparación reunión jurado  
* Exposición           0.-  0 € 
* Becas correspondientes a 2 accésit     2.000.- 2.000 € 
 Importe                   2.000 € 
Total de gastos 127.029 € 
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 100.000 €,  
lo que representa un porcentaje del 78,722 %. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la Fundación que 
ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total dispuesto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 78,722 % 
de la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
dispuesto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la 
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/334A/480, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 



subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Fundación CIEC obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Fundación CIEC. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Fundación CIEC, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de 
las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Fundación CIEC deberá solicitar por lo menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una 
de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, por 
medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la Fundación CIEC. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación CIEC en un máximo de 
tres plazos, una vez que se presente la siguiente documentación: 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 



el órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2014. 
 
*  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de los ingresos obtenidos por matrículas. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
Para el cobro del último plazo, además, se presentará la siguiente documentación:  
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación CIEC, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 

  
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014, como 
máximo. 
 
2.- Después de que estén finalizadas las actividades, la Fundación CIEC deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere a cláusula sexta antes del 31 
de mayo de 2015. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Fundación CIEC para que la presente en el plazo improrrogable de 
quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Fundación CIEC de la sanción que, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución 
del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Fundación CIEC en la documentación aportada; y si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de 



los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
Fundación CIEC tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de 
interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta 
el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
  

1.- La Fundación CIEC deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este 
convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al 
día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá 
autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes 
certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial se determinará de oficio por esta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Fundación CIEC destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Fundación CIEC deberá contar por lo menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme con lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Fundación CIEC podrá 
ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración..  
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, la Fundación CIEC queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 



en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas dispuestas en el presente convenio 
de colaboración podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones dispuestos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad implicará una 
sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 € si el retraso no 
excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede de tres 
meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 150 €. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción dispuesta en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75 €; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvención otorgada, con el límite de 400 €, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 €. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Fundación CIEC serán remitidos a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad dispuesta en el dicho precepto y con el 
debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo dispuesto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Fundación CIEC será 



publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos,  por lo que las actividades contempladas en él se podrán  
realizar desde el 1 de enero de 2014. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente  
que para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2.- Previa solicitud de la Fundación CIEC, realizada por lo menos dos meses antes de 
la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del 
Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por  --- 
 
Y en prueba de conformidad firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 


